
Núin. 15. Jueves 4 de febrero de 1856- 8 cuartos^ 

Suscríbese en la imprenta del editor, 

calle de la Trinidad, 4 0 , á 8 rs. 

al mes para los suscritores de esta 

ciudad puesto en sus casas, y \% los 

de fuera franca de porte. 

Las reclamaciones, anuncios y co

municados tj/tr gusten insertar en 

este periódico deberán diríjirse á su 

editor, francos dé porte, sin cuyo 

requisito no serán recibidos. 

BOLETIN OFICIAL DE TOLEDO 

S A L E L O S M A R T E S , J U E V E S Y DOMINGOS. 

ARTICULO DE OFICIO. 

L A D I P U T A C I O N P R O V I N C I A L D E T O L E D O 

k LOS H A B i r A H I E S DE SU PROVINCIA. 

En ningún t iempo ni con mejor mo t i vo p u 

diera d i r ipros su voz vuestra diputación p r o v i n 

c i a l , que cuando vais á tomar parte en los g ran 

des intereses de nuestra c a r a pa t r ia . La i nmo r t a l 

C R I S T I N A , la t ierna Madre de los españoles, solíci

ta siempre por nuestro b i e n , ha convocado nue

vas corles por su real decreto d e 27 de enero ú l 

t i m o , las que habrán de estar reunidas el 17 de 

niar/O próximo. '> -

Estas cortes no solo han dese rv i r j aja f o rmar 

leyes importante* en los diversos ramos de la ad

ministración, sino que por su naturaleza, po r su 

objeto y por las circunstancias en que son convo

cada», van á aclarar la opinión del pueblo espa

ño l , á i lustrar con sus luces al t r o n o , y i de

cid ir cuestiones difíciles en política, de las que 

pende nuestra felicidad ó nuestra desgracia. 

Considerad ahora , c iudadanos, sí vuestra d i 

putación procede con sensatez al recordaros vues

tro* derechos y vue>Uo< d e l i r e s . De ¿u justo ejer

cicio, y no d e otra cosa » ha de resultar vuestra 

ventura; y si mal os salen las consecuencias d e la 
elección a nadie podréis impu t a r l o mas que á vo

sotros mismos, que tenéis para e$t* caso un poder 

»ol>erano y no sabéis apreciarlo* Buscad el >aber 

}' la v i r t u d , el amor a la l ibertad y al t r o n o , y 

la independencia de Ins sugptos á quienes prestáis 

Muestra confianza, y no saldréis engañados. 

Ayuntamientos de lo* pueblo* cabeza* de par

a d o , mayores contr ibuyentes de lo* mismos: otra 

* * i está en vuestras manos el destino de esta na-

*>On magnánima y g i « f ü a « La diputación os 
r r >^a 04 c o m p o r t é i s como h i jo* predi lertos de la 
r " ' ^ n . E l t iempo pasado, ios sucesos que han 

t r a s cu r r i d o , las convulsiones que nos han ame

nazado, os pondrán en el caso de d iscern i r con 

l o l o el conoc imiento necesario sobre la elección 

de procuradores. 

Conocida es la situación de la p a t r i a , y la 

existencia de la taccion l i b e r t i c i d a : conocidos son 

los esfuerzos que se hacen para d e s t r u i r l a , las 

personas que han dado los p r imeros pa^os para 

so focar l a , y l a sque han vuel to la vida á la na

c ión , la fuerza al gob i e rno , y la estabi l idad a las 

leyes , ahuyentando de nuestro suelo la d iscordia 

que nos devoraba. Vosotros los conocéis, electo

r e s : ahora acordad , escojed y vo tad . To l edo -1,° 

de febrero de I83G.=-Samiae;0 de V i l l a , vocal pre

sidente.*—Por acuero de la diputación p r o v i n 

cial .7=nToiibio Gu i l l e rmo M o n r e a l , secretario. 

C O M A N D A N C I A G E N E R A L . 

E l v E x c m o . Sr. comandante genera! de esta 

prov inc ia n r dice con fecha de ayer desde el H o r 

cajo lo qne s igue: 

«Tengo la satisfacción de par t i c ipar á V , S. 

que por consecuencia de mis planes y d isposic io

nes me da par le el Excmo . Sr. marques de V i l ' a-

verde , coronel br igad ier de l p r d t i ricial de Ecíja, 

con fecha 51 de enero ú l t imo , que en la manaría 

del mismo halló con la co lumna qne tengo i *Da 

órdenes la facción acaudil lada por el peYfido Bías 

R o m o , t i tu lado capitán de caballería, en el s i i io 

l lamado las Nacientes de tas Lanchas , término de 

Nava luc i l l o s , y que arrojándose á ellos la tropa 

intrépidamente, á pesar de la obstinada drfen>a 

que hizo el cabec i l la , fue muer to por el cabo 2.* 

Pedro Saez y el soldado Juan Ane;pl López , del 

reg imiento de caballería de V i t o r i a H* l igeros, 

con dos mas y varios he r i dos , copándoles doce 

caballos y yeguas, alguna* armas, cananas, ropa i 
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y efectos 4e poco va l o r ; sin la menor desgracia 

por nuestra par te. » R orno en la provincia era 

o l r o Perfecto Sánchez y el terror de sus pueblos, 

pues que llevaba quitadas mas de treinta vidaft 

de consiguiente su muerte es de la mayor *m por

tañola. No solo lian tenido este feliz freswlUdo 

l i l is referidas disposiciones, sino qua por'la activi

dad de las columnas en su persecución en todas 

direcciones se bailan Jas demás facciones en com

pleta dispersión, l o queuouaúnico á V k S. para su 

conocimiento, que lo haga saber en la orden dal 

dia y se inserte en el Boletin oficial de la p r o 

v inc ia . " ' 

En cumpl imiento de esta superior determina

ción publíquese en el Boletín oficial de esta p ro 

vincia , para que llegue á noticia de lodoo aus ha

bitantes. Toledo 3 de lebrero da ISSü. « G a s p a r 

María Soliveres. 

[ 2 ] 

GOBIERNO C I V I L D E ESTA PROVINC IA . 

E l Excmo. Sr. protector de la facultad vete

r inar ia con fecha 21 del que rige me dice lo que 

sigu** 

»EI Excmo- Sr, secretario de estado y del des

pacho de la Gobernación del reino me ha comu

nicado con fecha de k del actual la real orden s i 

guiente: 

i )Excmo. Sr. : Con fecha 1 1 de noviembre 

próximo pasado hizo V , E. presente entre otras 

cosas que á l io de estimular á los pasantes de al-

beiteria a que tomasen las armas en defensa de la 

patria les ha ofrecido contarles doble el t iempo 

que empleen en este serv ic io , y concederles a l 

guna rebaja en el depósito que deben hacer para 

obtener su título, Y enterada 5- M . se ha digna

do aprobar la referida oferta , pero con la precisa 

circunstancia en cuanto á la gracia del abono do 

ble de t iempo, de que á los agraciados no se Ies 

ba de espedir el t i tu lo sino previo un examen r i 

goroso en qne acrediten su suficiencia. De real or

den lo digo í V . E. para su inteligencia y efectos 

cor respo nd ientes, * 

Eu su consecuencia, y deseando que esta be

néfica solierana resolución de S. M . llegue á n o t i 

cia de todos los interesados ruego a V . S. se sirva 

mandar insertarla integra con la posible brevedad 

en el Boletin uncial de esa provincia . 

L o que hae,o saber á las justician y ayunta* 

miento* de los pueblos de esta provincia para que 

lo den la mayor publicidad posible. Toledo 29 de 

enero de 185í¡.s—E. G. I Francisco de Gal v ez. 

E l señor snbwcretario de la Gobernación del 

reino con fecha 20 del corriente me dice lo que 

sigue? 

•«Siendo de suma importancia al real erario 

que se auxil ie eficazmente a los receptores de bu* 

U$s para que puedan recorrer los pueblos i ha

cer la distribución de suqiarioa .con toda seguri

d a d , como que sin ello no puede tener lugar des

pués la recaudación, S. M . I» ttílltA Gobernado-

i . , se ha servido mandar que los gobernadores c i * 

TNlejTpresten ¿ los espreaados receptores cuaM.i 

pruufiajion sea indispensable al electo, y que al 

prop io t iempu se lea encargue S- a q n r bW que gp 

abstengan de h.ieer uto de unos cándale* que e« 

tan destinados á las atenciones del real teaoro.» 

D« raal orden comunicada £ estn minister io por 

el Je Hacienda, y mandada trasladar por el *e~ 

fipr secretario del despacho de la Gobernación del 

r e i i i p , lo digo á V. S. para los efectos correspon

dientes. u 

L o que trascribo á V V . , encarándoles muy 

part icularmente quo presten i alo* citados recep-

lores )osau*i l i0s qua rvclamert de su autoridad 

para el desempeño de su car£0.=*> Dios guarde Á 

V V. muchos años. Toledo 30 de enero de 1 8 3 6 . ^ 

E . G. I- Francisco de Gal vez. ™ Sres, alcaldes y 

ayunlamieutus de los pueblos de esta provinc ia . 

E l Excmo. Sr. d irector general de correos 

en 2G del actual se sirve comunicarme la circular 

del 16 que dice asi. 

»Para dar cumpl imiento á dos reales órdenes 

en que se manda proponer á S. M . los medios que 

esta dirección juzgue mas á propósito para que 

en las administraciones de correos se establezca 

una intervención rec iproca, de ellas entre sí y 

con la del correo general, y dar al misino t iempo 

mayor impulso y la t i tud á la circulación de la 

correspondencia cou ventaja del interés general, 

al que seguirá sin duda el part icular de la renta | 

he c ie ido de la mayor importancia consultar a 

las personas dotadas de conocimientos teóricos y 

prácticos, interesadas igualmente en la prosperi¬

dad del ramo: resultado inmediato de la exactitud 

del servic io, seguridad y facil idad de la corres

pondencia, y confianza pública en los que la 

s irven. 

Con este objeto , pues, y en atención ú los 

conocimientos que á V . S. adornan , le d i r i j o la 

presente c i r cu l a r , esperando de su celo por el 

bien público en tan importante r amo , me man i 

fieste cnanto crea conveniente á tan laudable pro¬

vecto sin olv idar el interés y confiauza que deben 

inspirar todos sus agentes. 

Para proceder con orden dividirá V . S, Su in

forme en cuatro secciones. 

Lo primera tratara de la cuenta v rozón. 

En ella tendrá el pr imer lugar la intervención 

que extje uua do las precitadas realeo órdenes que 

se establezca entre la administración genera l , las 

pr incipales, las agregadas, estafetas y caileriaa. 

E l medio mas couvenienle para establecerla y 

continuarla con menos embarazos; y qne de elía 

resulte la integridad de los que obren con pureza, 

v el descubierto, s i , lo que no es de p i esumi r , lo 

hubiese del que no la teuga. 

L i s part ida* de descargo, pr incipalmente la 

Diputación de Toledo. Servicio de Archivo. Boletín Oficial de la Provincia de Toledo, 4/2/1836, Boletines ordinarios, página 2



de cartas sobrantes; sin o l v i da r ta de gastos es* 

traordinariós. 

La segunda sección será sobre la circulación 

de hi correspondencia. 

Comprenderá sil mayor l a t i t u d , basta, si V. S. 

lo creyese prts ib le , establecerla d ia r i a en la» seis 

carreras principales en qtíe está d i v i d i da con este 

objeto la IVnínsnla. 

Las marcas y sellos de las car tas , que espre-

aeft la caja donde se echan , él mes y dia de su sa

l i d a , y el po r te ; como también la caja de su des* 

t i n o , mes y dia de su llegada. ' ( 

L a tar i fa ríe portes de cartas e ingresos, según 

su peso, y la distancia que han de r e c o r r e r : la 

diferencia de portes entre las cerradas, con faja y 

certificada*;; 1 

Las franquicias de por te} quienes deben d i s 

frutar las sin perjudicar ú la renta ; y teniendo en 

ju i la consideración el decoro debido al gobierno 

jMPsíft principales agentes. 

Los apartados; y cuándo se deben despachar 

sín per ju ic io n i disgusto del público. 

IJI tercena sección debe comprender el pet* 

sonctl de ta renta. 

Los empleados que son precisos en las oficinas 

gener-des de l a dirección, en la administración 

general , en las pr iuc ipa leb, en las agregadas, es

tafetas Y cartería*. - . 

" La dotación de todos los empleados, según su 

categoría, para que puedan v i v i r con ta decencia 

correspondiente a e l la . 

Las jubilaciones^ r e t i r o s , viudedades v | eu-

sinnesj y el modo y ca»o de concederlas á los d i 

versos empleados del ramo. 

El arreglo de las casas de postas; y si conv ie 

ne que *e adm in i s t ren , ó qtic se ar r ienden . 

La cuarta sección 9 en fin, com premie ra cuan* 

tas ideaa y reflexiones sueltas no se hayan m e n 

cionado en las secciones an ter iores , y V . S. crea 

conducentes al buen ser\ icio y rúas entero c u m 

p l imiento de las reales órdenes citadas. Dios guar

de á V . S. muchos artos. Mad r i d 12 de enero 

de l 83n\« Jnan Alvarez Guerra . Sr. goberna

dor m i l de la pro\incia de T o l e d o . " 

Y p*r»uadido y o de q i e en'los pueblos de e^ta 

proxinc ia no M ia rán personas de ilustración y 

conocimientos que por esta razón y su patriótico 

celo por el bien pub l i co , puedan hacer obsena-

ríonej y dar cuantas noticias é ideas crean condu

centes: en el asunto de qne tratan las cuatro sec* 

ciones en la c i rcu lar Inserta , lo comun ico á todos 

los ttvuiitamientos, á fin de que haciéndolo p u 

b l i c a r , reúnan V me remitan la* memor i a s , ius-

I rucr ione* , noticias é irlras que puedan presen

t a r ^ por personan part icu lares , ó que se forma

licen por las mismas corporac iones , para darlas 

la debida dirección. To ledo 3) de enero de 183G.-— 

E* G. 1. Francisco de CaheZ . 

[ 5 ] 
I N T E N D E N C I A D E ESTA P R O V I N C I A . 

ARBITRIOS DE AMORTJZA.CIOW. 

Por la instrucción de 12 de agoato de l año pe* 

skdo de I b 3 J , adic ional al rea) decreto de 25 d t 

j u l i o de l m i s m o , y su regla 8 / y 9 / , previene la 

dirección general ; que verif icada la supresión de 

Jjecho de los mouaa ier iosy conventos , nadie pue 

de recaudar m retener caudal a lguno de los que 

\ . pertenecen al estado, mas que los comis iona 

dos y contadores de amortización , considerando 

á loa que contradíj"ren como contraventores á la 

vo lun tad de S- M . } cuanda por el contrarío loa 

que se presten espontáneamente á f ac i l i t a r i las 

oficinas las not ic ias oecesari i is, respecto Á las can 

tidades con que contribuían á los monasterios y 

conventos supr im idos por razón de censales u 

o t r o concepto se les bar ia ver lo grato que era a l 

me jor serv ic io de S. M . ; y bab ieudo en los pue 

blos de esta p rov inc i a muchos sugetos á quienes 

corresponda estar ins tru idos en las disposiciones 

c i tadas , para que no ver i f iquen pagos á p a r t i c u 

lar a l g u n o , y sí solo en estas oficinas de a m o r t i 

zación, esperamos del tan acredi tado celo de V . S . 

se sirva mandar se inserte en el Boletín of ic ia l 

pora noticia de todos los interesados, pues se de 

clararán nulos los que hic ieren ó hub ieren hecho 

después de ta supresión de dichos monasterios y 

conventos. Dios guarde á V» S. muebos años, T o 

ledo 3 de febrero de 1836 , F e l i i García de 

Cuerva, ^ P a s c u a l Ñuño de la Rosa. 

Publíquese en el Bo l e t i n oGc'ul. = P . V . L e 

rena. 

COMISION D E INSTRUCCION PRIMARIA. 

A pesar de haberse comun icado varias órdenes 

á las justicias de esta p r o v i n c i a , insertas en e l 

Boletín ( tu i : de la misma u .*9G, y últtmarutnte 

en el n . " 131 , relat ivas á que los pueblos que 

tengan escuela de p i ime i a s letras .y se bai len en 

descubierto de la cunta que les está mandado 

con t r i b u i r para los precisos gastos de la comisión 

centra l v de p r ov i n c i a , según real orden f r c h i 19 

de mayo de \ 826 , y v iendo la c r im i na l moros idad 

qne se observa en las justicias de los pueblos que 

están comprendidos en la adjunta l i s ta ; ha acor

dado la comisión p r o v i n c i a l , de que soy su p r e 

s idente , en sesión del \G del que ri je q ue , si en 

el término improrogab le de ocho días de l recibo 

de la presente orden no se presentan las justicias 

que se hal lan en el caso de con t r i bu i r con el c u 

po que las corresponda satisfacer por lo pertene

ciente al afio de 4835 i verif icar la entrega en 

poder de l vocal secretario de la m i sma , D. F r a n 

cisco N a v a r r o , pasará el correspondiente apreiuio 

según tengo anunciado eu m i o rd i n inserta en el 

Holel in oficial número 131 , fecha de 27 de oc t u 

bre de 1835. To ledo 27 de enero de 483t¡ .— 

L G. C. I . P. Francisco de Guhez. 
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Pueblos (¡ue se hallan en descubierto. 
m 

Albareal de Ta jo . Alcabon. Alcolea de Tajo. 

A lmouac id de Toledo . Aran juez, Arcicol lar . Aris* 

golas- Azu lan . Barcience. Cálemela. Carriches. 

Casalgordo. Casar de Talavera. Cer ralbo de foca-

lona* Cerralbo de Talavera, Cobeja. Cobisa. Cor-

chuela. Corral de A (maguer. Corra lrub io . Cuerva. 

Domingo Pereí. Erustes. Esquivias. Estrella. Gar-

c iotu in . Guadainnr. Herreruela. Hontanar. Ulan 

de Vacas. Layo*. Madridejos, Magan, Mañosa. 

Manzaneque. Maqueda. Marjaliza. Marrupe. Me-

segar. Miguel Esteban. Mocejon. Montearagon. 

Montes claros. Navalmoralcjo. Noez. Noves. Nom-

bela. Nufto Gómez. Oca ña. Onlígola. Orgaz. Oro-

pesa. Otero. Palomeque. Pelahuatan, Pepino. Pe

lan. Puebla de Al innradier. Puebla de Montalban. 

Puerto de S. Vicente- Quero. Qnismondo. Roblt-

d o d e l Mazo. S. Pedro de la Mata. S. Silvestre. 

Sla. Ana de Pusa. Sarta jada. Seseña. Sonsaca. So-

t i l l o de las Palomas. Talavera de la Reina. Techa

da. Tembleque. Toboso (el). Tórralos Torrec i l l a . 

Totanes. Ugeoa. Valmojado. Ventas de S, Jul ián. 

Villacañas, Vil lareal ó Ciruelos. Vi l larejo de Mor-

talban. Vil lasequil la de Yepes. Veles. Yepes. 

YOUCHUM. 

ADHItflJTKACION Dt iU.NTAS ESTANCADA* D I ESTA PROVINCIA. 

Hallándose vacante el estanca del pueblo de 

Noves, correspondiente al partido de t o r r i j a s , 

Jas personas que aspiren i su obtención y eslen 

adornadas de las cualidades prescritas en reales 

órdenes, acudirán en el término de ocho dias con

tados desde esta IVcha con sus instancias al señor 

intendente por medio de esta administración de 

prov inc ia , acreditando con documentos justifica-

ti\os los méritos j servicios de que estén adorna

das, y ofreciendo prestar la lianza que se le de-

sigue j>ara seguridad de los reales iuterrses. To l e 

do 3 de febrero de -1836. —Manue l de Menoyo» 

TOLEDO* 

Febrero 3 de 1836. 

E l cadáver del eminentísimo señor cardenal 

arzobispo, vestido de pontifical con báculo y m i 

t r a , según previene el ceremonial de obispos, y 

coloco.jo t u una caja de p l omo , cubierta con otra 

de madera forrada de terciopelo carmesí con galo

nes de o r o , fue espnesto al público el 51 deenero 

en la capilla del palacio arzobispal sobre un elevado 

t úmu lo , rodeado deblan^ones con hachas de cua

t ro pabilos de cera amar i l la : sobre el cadáver cu

bierto en parte con na paño bordado de oro se 

velan la birreta cardenalicia y las bandas déla gran 

e n u de la orden de Carlos I I I y de San Genaro 

del reino de Ñapóles, con que fue condecorarlo. E l 

pavimento de la capilla / toda ella estaba enlutada 

Toledo: Imprenta 

con colgaduras negras: en los cuatro aliares se 

han celebrado mísaa l i o intermisión desde la i 

cinco de la mañana hasta las doce: un piquete 

de los cuerpos de esta guarnición, alternando, 

ha e»LaJo de guardia con las ai mas i la lunera la 

de dia y noche , bailándose dos cen l im tas perma

nentes al pie del féretro: un cnncurso cont inuo 

de toda clase de personas ha ocupado á toda hora 

la capil la. E l escelentísíruo c t b i l d o , habiendo 

concluido el coro en la mañana de dicho dia 34 , 

salió procesionalmeute por la puerta pr inc ipa l 

de la catedral , oliciando de preste con capa 

pluvia l el presidente \ dignidad de tesorero , y se 

dírijió a la expresada cap i l l a , donde se cantó con 

Ja mayor solemnidad por los músicos}' salmistas 

el Subveniteüancti Del, y dichas por el preste las 

preces y oraciones que previene el r i t u a l para la 

recomendación del alma se volvió cqn igual cere

monia a la misma santa iglesia. Las campanas de 

la catedral con la¡> de todas las iglesias de la c i u 

dad acompañaron á tan solemne sufrajío, 

A las dos y medía de la tarde de este dia ba 

empezado el solemne f une ra l , cuya descripción 

datemos en el número inmediato. 

AVISOS. 

Se halla vacante la plaza de c iru jano roman

cista de la vi l la de Soti l lo de las Palomas, de esta 

provincia y partido de Talavera : consta de sesen

ta vecinos. Su dotación 2600 rs. anuales pagados 

por tr imestres, casa de balde y dos cebones d t 

escusa en vara si hubiere f ru to de bellotas Los 

pretendientes d i i i j i r a n sus solicitudes , francas de 

po r te , al secretario del apuntamiento basta el 45 

de febrero. 

Se venden una casa, sita en a plazuela de San 

Justo de esta c i udad , señalada con el n.° 4 .% y 

un cigarra] en término de la misma, libres de to -

da carga y gra\amen. La persona que quisiere 

comprar dichas fincas acuda para tratar de su 

ajuste al presbítero D. Santiago Zarza le jo , que 

v h e en la calle de la Sioagoga, casa n.° 2-

T E A T R O . 

\\oy jueves h á las seis de la noche. Función 

patriótica á beneficio de Josefa Yañez, pr imera 

actriz de la compañía. I ,° Abrirá ta escena una 

br i l l an te sinfonía. 2." Et limpio de ta "loria 

ó ta Jura de Doña Isabel luisa (Reina* y a t ¿ 

España), drama alegórico. 3 . ' un intermedio de 

baile. E l triunfo de María Cristina, ó los 

malvados sorprendidos, drama en tres actas. 

5.* Perico el de tos palotes, ó el valiente senten 

ciado á azotes, monólogo ejecutado por el niño 

Juan Solis. 6. v E l Padedu delasbandas, Y 7 . " ¿ 7 

plan de un drama, p i n a en un acto. 

de V. Josk de Cea. 
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